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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00119 00 

Proceso Verbal 

Demandante Olivia de Fátima Arboleda Roldán y otros. 

Demandado Coopetransa y otro. 

Asunto Tiene notificada a la parte demandada  

 

Se incorporan al expediente las constancias de envío de copia de la demanda 

y sus anexos, así como, del auto admisorio de la misma, que la parte actora 

remitió por correo electrónico a las sociedades demandadas, el 29 de 

septiembre pasado. En tal sentido, la notificación personal de las sociedades 

demandadas COOPETRANSA y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. se 

entiende realizada el 02 de octubre pasado, esto es, una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme lo establece el inciso 

3°, artículo 8° del Decreto 806 de 2020; y los términos de traslado de la 

demanda empezaron a correr el 05 de octubre y vencen el próximo 03 de 

noviembre de los corrientes.  

 

Del mismo modo, se agregan a la foliatura los escritos presentados 

oportunamente por el apoderado judicial de COOPETRANSA a través de los 

cuales, de un lado, formula excepción previa, y del otro, efectúa llamamiento 

en garantía. Una vez venza el término de traslado de la demanda, se les dará 

el trámite respectivo y por Secretaría se correrá traslado de la excepción 

previa.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOHN JAIRO SIERRA LOPERA, 

portador de la T.P. N° 126. 176 del C.S. de la J. para actuar en representación 

de la sociedad COOPETRANSA, conforme lo dispone el artículo 75 del C.G. 

del P.  

 

De otro lado, se allega al expediente la contestación a la demanda y el 

llamamiento en garantía presentados oportunamente por el apoderado judicial 

de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
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Se reconoce personería jurídica al abogado ANDRÉS ORIÓN ÁLVAREZ 

PÉREZ, portador de la T.P. N° 68.354 del C.S. de la J. para actuar en 

representación de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme lo 

dispone el artículo 75 ibídem.  

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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